
PRESENTACION DEL PROYECTO DE LEY 

7289/2023-CR

LEY QUE ASEGURA LA DISPONIBILIDAD DE 

MEDICAMENTOS GENÉRICOS EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS 

PRIVADOS PARA FAVORECER A PACIENTES



El objeto de la presente ley es reconocer como

derecho de los pacientes el poder acceder a

medicamentos genéricos y asegurar su

disponibilidad en todas las boticas y farmacias

privadas.

OBJETO DE LA LEY



Mediante Decreto de Urgencia Nº 007-

2019, el ejecutivo obligó temporalmente

a las boticas y farmacias a vender al

público medicamentos esenciales

genéricos, sin embargo, esta obligación

terminó el pasado 25 de febrero al no

haberse prorrogado la vigencia de esta

obligación.

.

FUNDAMENTACIÓN



Fundamentación



FORMULA LEGAL: PL 7289-2023-CR

1. Incorporación del inciso j) al artículo 15° y

modificación de los artículos 26°, 33° y 75° de la Ley N°

26842 – Ley General de Salud.

2. Modificación de los artículos 27° y 32° de la

Ley N° 29459 – Ley de los productos

farmacéuticos, dispositivos médicos y

productos sanitarios.



GRACIAS POR APOYAR ESTA PROPUESTA


